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C RNAVACA, Y DIRECTOR
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PROCEDIMIENTOS

GALES Y

DE LAMINISTRATIVOS

ONTRALORíA MUNICIPAL.

GERO: NO EXISTE

ECRETARIO DE ESTUDIO Y

UENTA: SERGIO SALVADOR

ARRA SANTA OLALLA

NGROSE: SECRETARIA

ENERAL DE ACUERDOS.

PONENTE: VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS

MAGISTRADA TITULAR DE LA
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TERCERA

INSTRUCCIÓN

SALA DE

Cuernavaca, Morelos, a dieciséis de octubre de dos

mil veinticuatro.

VISTOS los autos del expediente número

TJA/3aS/fi412021 promovido por  ,

contra actos del TESORERO MUNICIPAL DE

CUERNAVAGA, y DIREGTOR DE RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS DE LA CONTRALORíA MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROGEDIMIENTOif,
¡-f ti

LEGALES y ADMTNTSTRATIVOS DE LA CONTRALOTTL!

MUNICIPAL; y, ,þn,

RESULTANDO:
Í'

TF,,'.

PRIMERO. ADM¡SION DE DEMANDA.

Con fecha veintiuno de septiembre del año dos mil

veintitrés, se admitió la demanda presentada por 

 , en CONtTA dEI TESORERO MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

DIRECTOR DE RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS DE LA CONTRALORíA MUNICIPAL

DE CUERNAVACA, MORELOS; D¡RECTOR GENERAL DE

PROCEDIMIENTOS Y RESPOSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS DE LA CONTRALORíA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y

D¡RECTOR DE PROCEDIMIENTOS Y

RESPONSAB¡LIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA

CONTARLORíA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
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MORELOS, señalando como acto reclamado ""a) El oficio

numero TM/2729/08/2023, de fecha 11 agosto de 2023,

mismo que contiene el requerimien pago (Crédito

r el expedienteFiscal)..."(sic); por lo que se orden

respectivo y registrar en el ro de Gobierno

correspondiente. Con las copias si , se ordenó emplazar

a las autoridades demandadas que dentro del término
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de diez días produjeran

instaurada en su contra,

respectivo.

ión a la demanda

apercibimiento de ley

SEGUNDO. CO IÓru OC DEMANDA.

Una diversos autos de once de

octubre del dos mil veinti , sê tuvo por presentado a

 , en su carácter de

TESORERO MUNICIPAL CUERNAVACA, MORELOS, Y

  

de D¡RECTOR

 en su carácter

DE RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS LA CONTRALORÍA MUNIGIPAL

DE CUERNAVACA, MORELOSDEL AYUNTAMIE

JEFE DEL DEPA NTO DE PROCEDIMIENTOS

LEGALES Y ADMIN T¡VOS DE LA CONTRALORIA

MUNICIPAL, nte, dando contestación en tiemPo

y forma a la demand interpuesta en su contra, oponiendo

causales de impro

señaladas se les d

ncia, por cuanto a las Pruebas

que debían ofrecerlas en la etaPa

procesal oportuna; si

la presente sentenci

rjuicio de tomar en consideración en

anexos con los que

las documentales exhibidas; escrito y

ordenó dar vista a la parte actora para

efecto de que man lo que su derecho corresPondía
'I'
J

VISTERCERO. TA CONTESTACIÓN DE DEMANDA.
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Mediante acuerdo de siete de noviembre de dos mil

veintitrés, se hizo constar que la parte actora fue omisa a las

vistas ordenadas sobre los escritos de contestación de

demanda, por lo que se le declaró precluido su derecho para

hacer manifestación alguna.

CUARTO. AMPLIACION DE DEMANDA.

Por proveído de veintitrés de noviembre del año dos mil

veintitrés, se tuvo a la parte actora interponiendo AMPLIACIÓN

DE DEMANDA; en contra de la autoridad DIRECTOR DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA

CONTRALORíA MUNIGIPAL DE CUERNAVACA. CON IAS

copias simples, se ordenó emplazar . a tas 
"utorl$ä!{ 

t

demandadas para que dentro del término de oie4@iEs t;ì

produjeran contestación a la ampliación ;" l"t*ï;ît
instaurada en su contra, con el apercibimiento de ley respect¡\fo;:l

QUINTO. CONTESTACIÓN DE AMPLIACIÓN DE

DEMANDA.

Una vez emplazado, por auto de quince de diciembre

del dos mil veintitrés, Sê tuvo por presentado a l

  , EN SU CATáCtET dC

DIRECTOR DE RESPONSABILIDADES

ADMTNTSTRATTVAS DE LA cONTRALORíA MUNIcIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE GUERNAVAGA, MORELOS

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS

LEGALES Y ADMINISTRATIVOS DE LA CONTRALORíA

MUNICIPAL, dando contestación en tiempo y forma a la

ampliación de demanda interpuesta en su contra, oponiendo

causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas

señaladas se les dljo que debían ofrecerlas en la etapa

procesal oportuna; sin perjuicio de tomar en consideración en

4
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la presente sentencia las documentales exhibidas; escrito y

anexos con los que se ordenó dar vista a la parte actora para

efecto de que manifestara lo que su derecho correspondía.

SEXTO. VISTA CONTESTACIÓN DE AMPLIACIÓN

DE DEMANDA.

Mediante acuerdo d ieciocho de enero de dos mil

veinticuatro, se hizo cons ue la parte actora fue omisa a

las vistas ordenadas sob escritos de contestación de

ampliación de demanda,

derecho para hacer man

lo que se le declaró precluido su

ión alguna

sÉpnuo. np RA JUIGIO A PRUEBA.
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ero de dos mil veinticuatro, con

por el artículo 51 de la LeY de

; L1¡
,, :.oJusticia Administrativa d Estado se mandó abrir el juicio a

'FÁ tprueba por el término de días común para las Partes.

OCTAVO. OFRE ENTO DE PRUEBAS.

Por auto de doce e febrero del dos mil veinticuatro, se

proveyó sobre las Prue ofertadas por la Parte actora Y las

autoridades demandad en ese mismo auto se señaló fecha

paîa la audiencia de leY

NOVENO. AUDI IA DE LEY.

Es así que el

veinticuatro, tuvo verifi

iecinueve de marzo del dos mil

la Audiencia de LeY, en la que

se hizo constar la ¡ parecencia de la Parte actora Y

autoridades demanda , ni de persona alguna que las

representara, no obstánte de encontrarse debidamente
''|

notificadas; que no habíå pruebas pendientes de recepción y

que las documentales' se desahogaban por su propia
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naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, en la que se tuvo

a las autoridades demandadas exhibiéndolos por escrito, no

así a la parte actora, por lo que se declaró precluido su

derecho para tal efecto; cerrándose la instrucción que tiene

por efecto citar a las partes para oír sentenc¡a, la que ahora

se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. COMPETENGIA.

Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en

términos de lo dispuesto por los artículos 109 bis

Constitución Política del Estado de Morelos; 1, 4,

apartado B), fracción ll, inciso a), y 26 de la Ley Orgán

f

r1
1

.{!
!

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de MoreÞnrt¡ :ji,l,il.,
lEi !::* : ,.;

3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Es[ç6þ- ;
de Morelos.

SEGUNDO. ACTO REGLAMADO.

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo

86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se

procede a hacer la fijación clara y precisa de los puntos

controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que,   , promoviÓ

juicio de nulidad en el que en su escrito inicial de demanda,

así como en su ampliación de demanda señaló diversos

actos, por lo que este Tribunal considera pertinente que de

los hechos narrados, las documentales ofertadas y las

manifestaciones de las partes, se tengan como actos

reclamados:
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"1. El oficio número TM/2729/08/2023, de fecha 11 de

agosto de 2023, mismo que contiene el requerimiento

de pago (Credito Fiscal), mismo que fue emitÌdo en

cumplimiento a la resolución definitiva de fecha catorce

de mayo de dos mil veintiuno, en el Juicio Administrativo
(sic), expediente n (tmero 03/201 8...

2. La resolución definitiva cia definitiva como la

cataloga la autoridad da) de fecha catorce de

mayo de dos mil veintiun te la cual se impone

al suscrito, tres (sic)

Ahora bien, una vez ana integralmente el escrito

inicial de demanda, este Tribu I en Pleno advierte que la

parte actora narra en primero a quinto de su
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nda:

"1. Con fecha

me presente a las

Cuernavaca,
pago del
propiedad.

2. ... la persona
mi identificación,
para m so4oresa

entregado, sê

requerimiento,
definitiva de

de agosto de dos mil veintitrés,

as de la Tesorería MuniciPal de

con Ia finalidad de realizar el
predial de un inmueble de mi

me estaba atendiendo me requirió

considere normal, sin embargo,

dijo que me notificaría de un

"en cumptimiento a la resolucion

catorce de mayo de dos mil

del juicio administrativo (sic), con

requerimiento de

3. me no y me entregó el oficio número

TM/2 729/08/2023 fecha once de agosto de dos mil
contiene el requerimiento de Pagoveintitrés, mismo

(credito fiscal) ...

4. En el do (requerimiento de Pago) que me fue
que el origen de dicho

veintiuno,
n(tmero de 03/2018, dictada Por Ia Direccion

de des Administrativas de la Contraloría

Municipal.

De lo transcrito anter¡ormente, se desprende que el
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acto rectamado se traduce en la resolución de catorce de

mayo de dos mil veintiuno, dictada en el expediente

o3t2o18; así como, el requerimiento de pago contenido en

el oficio TMt2729tO8t2O23 mediante el cual se le requiere el

pago de una multa a la parte actora, por la cantidad de

$177,789.46 (ciento setenta y siete mil setecientos ochenta y

nueve pesos 461100 M.N.). (fojas 13-15 y 779-785)

TERGERO. EXISTENGIA DEL AGTO RECLAMADO.

La existencia del cese verbal, quedó acreditada en el

presente juicio, de conformidad con el estudio contenido en

el considerando subsecuente. -rirr

1CUARTO. ESTUDIO DE CAUSALES

IMPROCEDENCIA, DEFENSAS Y EXCEPCIONES.
DE, tulll
r5inDO

ttßt!T'11

El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justiciçp¡¿oÞl

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o

no las partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio,

si en el particular se actualiza alguna de las causales de

improcedencia previstas en la ley; y, en su caso, decretar el

sobreseimiento respectivo.

Las autoridades demandadas Tesorero Municipal de

Cuernavaca, Morelos, y Director de Responsabilidades

Administrativas de la Gontraloría Municipal del

Ayuntamiento de Guernavaca, Morelos, Jefe del

Departamento de Procedimientos Legales y

Administrativos de la Gontraloría Municipal, al producir

contestación a la demanda incoada en su contra, hicieron

valer las causales de improcedencia previstas en las

fracciones lll, X, XlV, y XVI del artículo 37 de la ley de la

materia, consistentes en que el juicio ante este Tribunal es

iDE
{;,1-*;1"

&
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improcedente acfos que no afecten el interés iurídico o

legítimo del demandante; actos consentidos tácitamente,

entendiéndose por tales, aquellos en contra de los cuales no

se promueva el juicio dentro del término que al efecto señala

Ia ley; que es improcedente do de /as constancias de

autos se desprende que el acto reclamado es

inexistente, y que es improce en /os demás casos en

que la improcedencia

Ley; respectivamente.

resulte alguna disposicion de esta

Es infundada la ca de improcedencia, prevista en

37 de la Ley de Justicia

dente, contra acfos que no

o legítimo del demandante,

e que los actos que señala como

irectamente a la parte actora, Y

imponiendo diversas sanciones,

mente la esfera jurídica del

Deviene infun la causal de improcedencia,

prevista en la fracción X I artículo 37 de la LeY de Justicia

Administrativa que improcedente, contra actos

por tales, aquellos

se promueva el iuicio dentro del

término que al efecto señ la ley; es infundado, toda vez,

q)

d

Ê"

LL

U
S-

t¡.
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C\

consentidos tácitamente,

en contra de /os cuales

a

que como lo alego la Partê; actora, se

existencia de los actos recþmados al

hizo conocedor de la

momento de acudir a

las instalaciones de la Tesirería Municipal del Ayuntamiento
;

de Cuernavaca, con fecha;veintidós de agosto de dos mil

veintitrés, por lo que si interpuso su demanda el día doce de

septiembre de dos mil veintitrés, la misma se encuentra en

tiempo y forma.

9



De igual forma, resulta infundada la causal prevista

en la fracción XIV del artículo 37 de la ley de la materia

consistente en el juicio ante este Tribunal es improcedente

cuando de las constancias de autos se desprende claramente

que el acto reclamado es lnexlstente-

Porque de conformidad con los argumentos vertidos

en líneas precedentes, quedo acreditada la existencia de la

resolución de catorce de mayo de dos mil veintiuno, dictada

en el expedienle 0312018; así como, el requerimiento de pago

contenido en el oficio Tf\A1272910812023, reclamado en el

juicio que se resuelve. .T
Una vez examinadas las constancias que integran lf ,i\

autos, este Tribunal no advierte alguna otra causali æg-
improcedencia sobre la cual deba pronunciarse, por lo quÞ ÞtÌ1TÏ
procede enseguida al estudio de fondo de la cuestióntËi¿cf

planteada.

QUINTO. ESTUDIO DE FONDO.

Los agravios esgrimidos por la parte enjuiciante

aparecen visibles a fojas tres a la siete del sumario, mismos

que se tienen aquí como íntegramente reproducidos en obvio

de repeticiones innecesarias.

son fundados y suficientes los argumentos vertidos

por la inconforme, para declarar la nulidad del acto

impugnado.

Ello es así, porque la actora señala que la autoridad

demandada incumplió con los requisitos exigidos por la Ley

General de Responsabilidades Administrativas, pues, se

convirtió en autoridad investigadora, substanciadora y

10
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resolutora, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 3,

fracciones ll, lll y lV de la citada Ley.

Por su parte, la autoridad andada al momento de

s-rj
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suscrito por la normatividad

contempla amplias facultades

e rige la materia y que

ra realizar dichos actos, por

tanto, es claro que nos en os ante un procedimiento

contestar el juicio sostuvieron q

son violatorios de ninguna gara

causan perjuicio alguno a la Pa

de autoridad debidamente fund

los actos impugnados no

individual, y por ello, no

actora, porque es un acto

y motivado, concedido al

o

n en fundados los motivos de

conforme, atendiendo a que

L
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L
a"
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administrativo que cita I mentación que otorga toda

certezajurídica para I rlo

En esa itura,

disenso esgrimidos Por el
tt^.1-tir!ì1-..

,' :rcoñforme las manifestacio das por el recurrente

Toda vez, que las cu tiones de competencia son de

orden público, y deben estudiadas de oficio Por este

ridad pretende acreditar que laTribunal Pleno, y que la a

resolución de catorce de de dos mil veintiuno, dictada

en el expedienle 0312018,

Director General de ResPon

isma que fue exPedida Por el

lidades Administrativas, en su

carácter de autoridad su nciadora, así como el Jefe de

Departamento de Res bilidades e lnconformidades,

adscrito a la Dirección eral de Responsabilidades

Administrativas de la Co ría Municipal del AYuntamiento

de Cuernavaca, Morelos, deviene legal; así como, el

requerimiento de pago' contenido en el oficio

Tl,Iil272glo8l2o23, del cual se le requiere el pago al

recurrente de una multa por la cantidad de $177,789.46

(ciento setenta y siete mil setecientos ochenta y nueve pesos

IL



461100 M.N.), multa que deviene de la resolución

anteriormente descrita; lo que resulta ilegal, pues como se

desprende de las documentales exhibidas por la autoridad

demandada, consistente en el expediente administrativo

seguido en contra del recurrente, al cual se le concede valor

probatorio pleno en términos de lo dispuesto por el artículo

437 primer párrafo1, 4442 y 490 primer párrafo3 del Gódigo

Procesal Givil del Estado de Morelos de aplicación

supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, por tratarse de copias certificadas emitidas por

autoridad facultada para tal efecto, y al no haber siþ
impugnadas por las partes, se desprende que las autoridades; ,

demandadas hicieron la calificación de la falta del Þ,Y.*
ð

recurrente, como grave, de conformidad con lo estableq$ft¡rr.,,',,sr,

en el artículo 63, último párrafo de la Leyl qçiffi
Responsabilidades Administrativas para el Estado de

Morelosa, y se le tuvo infringiendo la Ley General de

Responsabi I idades Admi n istrativas.

Atendiendo a lo anterior, la Ley de Responsabilidades

Administrativas para el estado de Morelos, establece quienes

t nnfíCUtO 437.- Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados por

funcionarios públicos o'depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su competencia, y

con las solemnidades o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán este carácter tanto los

originales como sus copias auténticas frmadas y autorizadas por funcionarios que tengan

derecho a certificar.

å'ÀnfíCUIO 444.- Reconocimiento ficto de documentos privados. Los documentos privados

procedentes de uno de los interesados, presentados en juicio por vía de prueba y no objetados

bor la parte contraria, se tendrán por admitidos y surtirán sus efectos como si hubieren sldo

reconocidos expresamente.

s ARTíCUIO 490.- Sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba aportados y

admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto, racionalmente, por el Juzgador,

atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia, debiendo, además, observar las reglas

especiales que este Código ordena.

i'lrtículo 63. En el curso de toda investigación deberán observarse los principios de legalidad,

imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad material y respeto a los derechos humanos. Las

auioridades competentes serán responsables de la opoftunidad, exhaustividad y eficiencia en la

investigación, la integralidad de los datos y documentos, así como el resguardo del expediente

en su conjunto.
Igualmenie, incorporarán a sus investigaciones, las técnicas, tecnologías y métodos de

investigación de conformidad con la normativa aplicable'
En to que respecto a la investigación y calificación de las Faltas administrativas
graves y Faltas administrativas no graves, se estará a lo dispuesto en la Ley General.

L2
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son las autoridades que, en el ámbito de su competencia, son

autoridades facultadas para aplicar dicha ley, por lo que, en

la fracción I del artículo 8 de la Ley de Responsabilidades

Administrativas para el estado de los, se dispone que

s<
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Artículo 8. En

serán autoridades facu

Ley:

investigar y substa

administrativas gra

expediente al

graves. La i

órga rnos

mientras que la

cargo de su área

de su competencia,

s para aplicar la presente

, debiendo entonces remitir el

y Faltas administrativas no

ión la realizarâ a través de los

control, dependientes de ésta,

nciación y resolución, será a

l. La Secreta que será competente para

el procedimiento sobre Faltas

a'

responsabilidades admin istrativas

La referida comp ia la ejercerá sobre los servidores

públicos a cualquiera de las autoridades que

integran la Admin n Pública Estatal;

Tomando en consid ón lo anterior, y observando

lificó como grave, la falta delque la autoridad demandad

enjuiciante, de conformidad n lo establecido en la LeY de

Responsabilidades Admin rativas para el Estado de

Morelos, es evidente que utoridades quienes resolvieron

dicho expediente admin 0312018, no eran las

a utoridades com pete ntes hacerlo

Como fue analizado en líneas anteriores, las

autoridades demandadas, al, calificar la falta como grave,

debieron remitir el asunto al Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, para que este, emitiera

la resolución correspond¡ente.
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Por otra parte, se debe atender a lo dispuesto por los

artículos 2A8 y 209 de la Ley General de Responsabilidades

Administrativas, que regulan el procedimiento de

responsabilidades, QUe, atendiendo a si la conducta

reprochada es grave o ho, será llevado a cabo

completamente ante el Órgano lnterno de Control, o bien,

parte ante este último y parte por el Tribunal, en su calidad de

resolutor.

En términos generales, el procedimiento se desarrolla

de la siguiente manera

La Autoridad investigadora debe presentar antea

'{*T 
t

f'\, { i

,á"{-"r 
$

Autoridad substanciadora el lnforme de PresuntlqilPtlr$Jt

Responsabilidad Adminiqtrativa, la cual, dentro de los tps æ¡¡¿q

días siguientes se pronunciarâ sobre su admisiÓn (fracción I

del artículo 208);

. Admitido el informe por la autoridad sustanciadora,

ordenará el emplazamiento del presunto responsable,

debiendo citarlo para que comparezca personalmente a la

celebración de la audiencia inicial y le harâ saber los

derechos que le asisten, debiendo mediar un plazo no menor

a diez días ni mayor a quince entre el emplazamiento y la

fecha de la audiencia; además, que deberá citar a los

terceros con la oportunidad debida (fracciones ll, lll y lV del

artículo 208)

. El día y hora señalado para la audiencia inicial el

presunto responsable rendirá su declaración por escrito o

verbalmente, y deberá ofrecer las pruebas que estime

necesarias para su defensa; asimismo, que los terceros

llamados al procedimiento de responsabilidad administrativa,

a más tardar durante la audiencia inicial, podrán manifestar

1.4
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por escrito o verbalmente lo que a su derecho convenga y

ofrecer las pruebas que estimen conducentes (fracciones V y

Vl del artículo 208).

. Una vez desahogada la audiencia inicial, la Autoridad

substanciadora declarará su

ese momento la posibilidad

, precluyendo a partir de

que las partes ofrezcan

pruebas, salvo por las su ientes (fracción Vll del

artículo 208)

Dentro de los qui hábiles siguientes al cierre de

substanciadora deberá emitiraudiencia inicial, la

acuerdo de adm n ruebas que corresponda, donde

e las d cras necesanas para su

esahogo (f ón Vlll del artículo 208).

od
<¡ \S\'¡¡
*t qs

N s,)

(\:
. ff más tardar dentro

de haber concluido la

substanciadora deberá,

Tribunal competente los

como notificar a las Partes

el domicilio del Tribunal

asunto; (fracción I del artícul )

. Cuando el Tribunal

estricta responsabilidad, d

los tres días hábiles siguientes

udiencia inicial, la Autoridad

su responsabilidad, enviar al

originales del expediente, así

la fecha de su envío, indicando

cargado de la resolución del

el expediente, bajo su más

verificar que la falta descritae

en el lnforme de Presunta Responsabilidad Administrativa

sea de las consideradas como graves. En caso de no serlo,

fundando y motivando debidamente su resolución, enviará el

expediente respectivo a la Autoridad substanciadora que

corresponda para que continúe el procedimiento. De igual

forma, de advertir el Tribunal que los hechos descritos por la

Autoridad investigadora en el lnforme de Presunta

L5



Responsabilidad Administrativa corresponden a la

descripción de una fatta grave diversa, le ordenará a ésta

realice la reclasificación que corresponda, pudiendo señalar

las directrices que considere pertinentes para su debida

presentación, para lo cual le concederá un plazo de tres días

hábiles. En caso de que la Autoridad investigadora se niegue

a hacer la reclasificación, bajo su más estricta

responsabilidad así lo hará saber al Tribunal fundando y

motivando Su proceder. En este caso, el Tribunal continuará

con el procedimiento de responsabilidad administrativa. Una

vez que el Tribunal haya decidido que el asunto corresponde

a su competencia y, en su caso, se haya solventado flf l" '
reclasificación, deberá notificar personalmente a las Ornë¿.5 

I
sobre la recepción del expediente. Cuando conste en autosT- t

que las partes han quedado notificadas, dictará dentro d" læ'ï:i;r:g

quince días hábiles siguientes el acuerdo de admisión deîË')'iLE;R

pruebas que corresponda, donde deberá ordenar las

diligencias necesarias para su preparación y desahogo.

(fracción ll del artículo 2Og)

. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las

partes, y si no existieran diligencias pendientes para mejor

proveer o más pruebas que desahogar, el Tribunal declarará

abierto el periodo de alegatos por un término de cinco días

hábiles comunes para las partes; (fracción lll del artículo 209)

. una vez trascurrido el periodo de alegatos, el Tribunal,

de oficio, declarará cerrada la instrucciÓn y citará a las partes

para oír la resolución que corresponda, la cual deberá

dictarse en un plazo no lnayor a treinta días hábiles, el cual

podrá ampliarse por una sola vez por otros treinta días

hábiles más, cuando la complejidad del asunto así lo requiera

debiendo expresar los motivos para ello. (fracción lV del

artículo 209)

L6
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. La resolución, deberá notificarse personalmente al

presunto responsable. En su caso, se notificará a los

denunciantes únicamente para su conocimiento, y al jefe

inmediato o al titular de la dependencia o entidad, para los

efectos de su ejecución, en un azo no mayor de diez días

hábiles. (fracción V del artículo

En esa tesitura, devi en fundados los motivos de

disenso esgrimidos por el ¡ nforme, en virtud de que la

autoridad demandada es i nte para la emisión del

acto impugnado, toda vez ue por tratarse de una falta

administrativa grave, la petencia se surte a favor del

que el procedimiento contieneal competente, po

e)

(J

ìB
Þ

ôr

¡-

¡-
Ê"

q)
\s

t*

ù
q

d
t-q)

a*

L
L

U
S-

tJ"
q)\

=i'C\¡

c!

,s

è
q)

¡-o
Ø

e-or
>ç
^f
¡ts

trybun
*'yfçios.

¡1r)l4tiLqp#. Lo anterior rene í, toda vez que, las infracciones

{*a¿¡9ue se le im ron al por falta de comprobaciÓn del

gasto pú fueron n el año dos mil dieciséis,

de admisión de la investigación de

iva lo fue el tres de sePtiembre de

iante escrito de fecha quince de

posteriormente, el acue

marzo de dos mil d

Responsabilidades Y

Contraloría MuniciPal

ueve la Directora General de

ciones Administrativas de la

responsabilidad admini

dos mil dieciocho, y,

Ayuntamiento

ribunal Pleno,

de Cuernavaca,

el procedimientoMorelos, turnó a este

administrativo seguido en contra del hoy actor, lo anterior,

para continuar con el procedimiento y dictar la resoluciÓn

correspondiente; y con plena jurisdicciÓn la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidad Administrativa de este

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

con fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve,

determinó ser incompetente, en virtud que la conducta fue

cometida con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley

17



General de Responsabllidades Administrativas del Estado de

Morelos y ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, así como la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, sustentando su

determinación en el criterio de la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la resolución del

amparo en revisión 821120175, por lo anterior, el expediente

fue remitido con la autoridad Municipal, para continuar el

procedimiento respectivo, por lo que con fecha catorce de

mayo de dos mil veintiuno las autoridades demandadas

dictan sentencia definitiva en la cual determinan la sanción de

destitución, inhabilitación y multa a   ,

pero, no debe pasar por inadvertido para este Tribunal Plen",frT,J

que con fecha veintitrés de octubre de dos mil veinte, fr{Liii i

publicada la tesis de jurisprudencia con núm ero 2a.lJ.47l2O2O-?Jd I

(10"), en la cual la segunda sala de la suprema corte dernt"il:;,:$

Justicia de la Nación analizo qué disposiclón legal es la que

debe aplicarse cuando la infracción haya ocurrido antes del

diecinueve de julio de dos mil diecisiete, sin que se hubiese

iniciado el procedimiento de responsabilidad, hipótesis que es

igual al caso que nos ocupa, Esta tesis tiene el rubro y texto

siguientes:

" iI?ÇE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS. CUANDO LA INFRACCIÓN HAYA

OCURRIDO ANTES DEL I9 DE JULIO DE 2017 SIN QUE SE

HUBIERE INICIADO EL PROCED¡MIENTO DE

RESPONSABILIDAD, RESULTA APLICABLE PARA EL

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO LA LEY GENERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
(TNTERPRETACIÓN DEL ARTíCULO TERCERO

TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS).

shttps://bj.sÇn.gob.mx/do{sentencias_pubi0Sdv3XgB-UqKtBoPlUn/%22Actores0/o20sociales0/o22.
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Hechos: El Pleno de Circuito y el Tribunal Colegiado de Circuito

contendientes analizaron cuál legislación resulta aplicable para el

procedimiento de responsabilidad administrativa si la conducta se

ejecutó antes del 19 de julio de 2017, pero la investigación inició

en esa fecha o en una posterior. Al respecto llegaron a

soluciones contrarias, pues para el Pleno en Materia

Administrativa del Primer Circuito el rocedimiento debe seguirse

conforme a la Ley Gene de Responsabilidades

Administrativas, míentras que el

Materia Administrativa del SéPti

Tribunal Colegiado en

Circuito concluyó que la
legislación aplicable para el Pro nto es la vigente en la
fecha en que se cometió la cond

Criterio jurídico: La Segunda

Justicia de la Nación determ

de la Suprema Corte de

a que el procedimiento debe

seguirse conforme a la

Administrativas.

neral de Responsabilidades

.s

è

SoqJ

a
'èrÞ
cs t'

oi
s
þqJ

-1qt\s*
LjçË
q)

L
Ê"

\
L

q)

q)
H

d

ar

¡\S
U
\

Ê\
q)

\t'
C\oc\

Justificación:
Administrativas

La neral de Responsabilidades

un cuerpo normativo que busca

actuaciones necesarias Para

ejecutó antes de esa fecha, Pero
con posterioridad a ella, el

a

de

{ìlfiir,liËs,î

,t4.r;,..;3

srl;l

englobar la

determin ncia de usales de responsabilidad Y, en su

caso, sancionarlas, lo

procedimentales estuvieran

generó que las etaPas

nlazadas y tuvieran un efecto unas

respecto de otras; la vinculación entre la fase de

investigación y las res, implica que el trámite sea

uniforme, desde la investig

no se pueden entender
hasta la resolución, Y sus etaPas

manera aislada. Ahora bien, de

conformidad con el lo tercero transitorio del decreto

por el que se exPidió la
Administrativas, los
iniciados antes del 19

según las disposiciones
embargo, si la conducta

General de Responsabilidades
procedimientos administrativos

julio de 2017 deberán concluir
plicables vigentes a su inicio. Sin

la investigación in
procedimiento debe conforme a la Ley General de

Responsabilidades Adm y la resolución será

emitida por la autoridad petente.

Contradicción de tesis 1O3I2O2O. Entre las sustentadas por el

Pleno del Primer circuito y el Primer Tribunal colegiado del

séptimo circuito, ambos en Materia Administrativa. I de julio de

2020. Mayoría de tres votos de los Ministros Luis María Aguilar

Morales, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek.

Disidentes: Alberto Pêrez Dayán y José Fernando Franco

Gonzâlez Salas.

Tesis y criterio contendientes:

L9



El Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver

la contradicción de tesis 1212019, el cual dio origen a la tesis

PC.l.A. J1157 A (10a.), de título y subtítulo:

''RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS. EN LOS CASOS EN QUE LA

AUTORIDAD HAYA SUSTANCIADO LA ETAPA DE

INVESTIGACIÓN CONFORME A LA LEY FEDERAL RELATIVA

VIGENTE ANTES DEL 19 DE JULIO DE 2017, EL

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO DEBERÁ CONCLUIR EN

TÉRMtNos DE ESA MIsMA NoRMATIvA (INTERPRETAcIÓN

DEL ARTíCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY

GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS).'"
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes

25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas V e1 la Gaceta del

Semanario Judicial de la Federación, Décima Epoca, Libro 71,

Tomo lll, octubre de 2019, página 3205, con número de registro

digital: 2020920; y, ,1+ 
Í "

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en uate¡iþr'ii i '
Administrativa del Séptimo Circuito, al resolver la revisión fis(þt,. .. I i
2312019. Tesis de jurisprudencia 47t2O2O (10a.). ä- I

Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
"n 

,"!iäHo|i ffii
privada del diecinueve de agosto de dos milveinte. ?Eiìü&:&á

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33

horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se

considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de

octubre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo

del Acuerdo General Plenario 1612019.

(Lo resaltado no es de origen)

En este sentido, en las prop¡as considerac¡ones

vertidas para em¡tir la jurisprudenc¡a antes transcrita, la

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

cons¡deró lo siguiente:

. Con motivo de las reformas atribuibles a una

política referente al combate a la corrupción

fueron reformados diversos ordenam¡entos (tales

como la Ley General del Sistema Nacional

Anticorrupción y la Ley Orgánica del Tribunal

Federal de Justicia Administrat¡va, así como

20



t0¿6

General de ResPonsabilidades

Administrativas, serán concluidos conforme a

las disposiciones aplicables vigentes a su inicio.

Derivado del transitorio antes mencionado se advierte

que el primer día de vigencia de la Ley General de

el diecinueve deResponsabilidades Administrativas

julio de dos mil diecisiete, por lo que d

los procedimientos pendientes de reso ión deben concluir

con base en las leyes aplicables a su i

Sin embargo, dentro de los su regulados no se

I sería el ordenam plicable para resolver

posiblemente i

vigencia de la leY gen

¡ffiËÐdO la investigación
.tCRéiOS

de esa fecha,

cometidas antes de la

cuales no se hubiere

lido llevar a cabo un

legislación, a pesar de

con anterioridad a su

I de Responsabilidades

sistema concatenado

e¡{abfeció cua

l{s cdpdfuctas

eral so

¡¿{1.á
Por lo que establ óenla a ejecutoria, que si el

artículo tercero transitorio de la Ley General de

Responsabilidades Administra señala que sólo los

procedimientos administrativos ini con anterioridad a la

entrada en vigor de esa norm se sustanciarán conforme

esa regla a los asuntos

nd

"a

enera

un

a la ley anterior; no Puede extend

no iniciados. Por tanto, es

procedimiento conforme a la nu

que la conducta se hubiere com

entrada en vigor.

Y señaló, que la LeY G

Administrativas establece

incompatible con lo establecido conforme a la ley abrogada o

a las disposiciones derogadas, por lo que en la sustanciación

del procedimiento administrativo debe regir la aplicación de

uno solo de estos ordenamientos.
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reformas al Código Penal Federal, entre otros)

entre ellos, se ordenó la emisión de la Ley

General de ResPonsabilidades

Administrativas, la cual, de acuerdo a las reglas

transitorias conducentes del decreto por el cual

fue publicada, êñ conjunto con otras

disposiciones vinculadas, el dieciocho de julio de

dos mil dieciséis, se estableció que:

o Tercero. La Ley General de Responsabilidades

Administrativas entrará en vigor al año

siguiente de la entrada en vigor del presente

decreto.

o En tanto entra en vigor la ley a que 
"" tffi bri

presente transitorio, continuará aplicár{odë ia '

legislación en materia de responsabilidadês

administrativas, en el ámbito federal y"i#,'1"il'

entidades federativas, que se encuentre u¡ffit8R

a la fecha de entrada en vigor del presente

decreto.

. El cumplimiento de las obligaciones previstas en

la Ley General de Responsabilidades

Administrativas, una vez que ésta entre en

vigor, serán exigibles, en lo que resulte aplicable,

hasta en tanto el Comité Coordinador del

Sistema Nacional Anticorrupción, de conformidad

con la ley de la materia, emita los lineamientos,

criterios y demás resoluciones conducentes de

su competencia.

. Los procedimientos administrativos iniciados por

las autoridades federales y locales con

anterioridad a la entrada en vigor de la Ley

ocs

s¿

ùSÊoS'Ò
^\ø
L.ù

È r-l
o>)

FOS'Ì
\JÕ
q)U

:S '=r{S
\-
od
ãqS\ '¡.

e{ q)

e\¡ :
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Concluyendo qué, como los términos de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas implican

que el trámite sea uniforme, desde la investigación hasta la

resolución, y sus etapas no se puedan entender de manera

aislada, el procedimiento al que

transitorio se debe considerar i

refirió el legislador en el

para de-terminar la legislación

o con la investigación

e en razon del tiempo;

por tanto, si la conducta se antes del diecinueve de

julio de dos mil diecisiete investigación inició en esa

fecha o en una posterior, rocedimiento debe seguirse

conforme a la Ley I de Responsabilidades

Administrativas.

resulta

asunto, la cond

concuso, que si, como en el

se ejecutó antes del diecinueve

, pero la investigación inició con

debe seguirse conforme

de julio de dos mil diecisi

oridad a ella, el ro

artículos 8, fracción I

Administrativas Para el

n

$r-4.c\
(\

i-A a la Ley General de bilidades Administrativas Y

resolu em

En ese sentido, u

que integran el sumario,

vez analizadas las constancias

te Tribunal no advierte que la

autoridad demandada hub re desahogado el Procedimiento

administrativo de conform ad con lo establecido en los

la Ley de ResPonsabilidades

o de Morelos, así como 208 Y

209 de la Ley General de ponsabil idades Admin istrativas,

que regulan el procedimientö de responsabilidades, que de

conformidad a la calificaciónl'que realizaron las autoridades

demandadas , respecto de la infracción como grave,

correspondía, por lo que dejaron en estado de indefensión

jurídica al recurrente.
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En efecto, la garantía de audiencia previa establecida

en el segundo pârraÍo del artículo 14 de la ConstituciÓn

Política de los Estados Unidos Mexicanos, impone la

ineludible obligación a cargo de las autoridades para que, de

manera previa al dictado de un acto de privación, cumplan

con una serie de formalidades esenc¡ales, necesarias para

oír en defensa a los afectados.

Dichas formalidades y su observancia, a las que se

unen, además, las relativas a la garantía de legalidad

contenida en el texto del primer párralo del artículo 16

constitucional, se constituyen como elementos fundamentales

útiles para demostrar a los afectados por u

autoridad, que la resolución que los agravia no se

modo arbitrario y anárquico sino, por el contrario,

observancia del marco jurídico que la rige

n acto dF?
dicta o"dÁ ';iù;*tt
en estflctü

Þy,cr r5¡o¡
ur'- !i,;::,,.-r"o."*ä

I

Debido a lo anterior resultan fundadas las

manifestaciones de impugnación hechas valer por la parte

actora, pues en el caso que nos ocupa, se le privó de un

derecho, sin haberse seguido el procedimiento de la manera

que se encuentra establecido en la Ley de

Responsabilidades Administrativas para el estado de

Morelos, así como la Ley General de Responsabilidades

Adm in istrativas antes precisado.

Lo cual, resulta ilegal.

Al existir una violación formal, es procedente declarar

la ilegalidad del acto impugnado, con fundamento en lo

previsto en la fracción ll del artículo 4 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, que en su parte

conducente establece:
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Serán causas de nulidad de los actos

impugnados:

.ll. Omisión de los requisitos formales
pre que afecte las

q)

o
S

Êo

È

Lt-
U
S-

tJ"
q)\
o

=$c{
(\

Se concede a

TESORERO MUNICIPAL

DE RESPONSABILIDAD

CONTRALORíA MUNICI

CUERNAVACA, MORE

DE PROCEDIMIENTOS

DE LA CONTRALORíA M

exigidos por las leyes,

defensas del particular

S

trascienda al sentido

ADMINISTRATIVAS DE LA

DEL AYUNTAMIENTO DE

JEFE DEL DEPARTAMENTO

GALES Y ADMINISTRATIVOS

lClPAL, un término de diez días

de la resolución i nada, inclusive la

ausencia de fundame ón o motivación. ..

las autoridades demandadas

E CUERNAVACA, Y DIRECTOR

qi'

a

è En consecuencia, se dec la nulidad lisa y llana

resolución de catorce¡*o
Ø

del acto impugnado consisten

de mayo de dos mil veintiu dictada en el expediente

la nulidad lisa y llana,

contenido en el oficio

el pago decual se le requiere

la cantidad de $177,789.46

ntos ochenta y nueve Pesos

erimiento de pago deviene de

la resolución dictada en el

declaró la nulidad lisa Y llan

iente 0312018, de la cual se

hábiles, contados a Partir que la presente quede firme,

paîaque dé complimiento å lo aquí ordenado, y exhiba ante

la Sala del conocimiento las constancias que así lo acrediten;

apercibido que, en caso de no hacerlo así, se procederá en
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su contra conforme a las reglas de la ejecución forzosa

contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

Para lo anterior, debe tomarse en cuenta que, todas las

autoridades que por sus funciones deban intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia, están obligadas a ello, aún y

cuando no hayan sido demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de

jurisprudencia en materia común número 1a.lJ. 5712007,

visible en la página 144 del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta XXV, mayo de 2007, correspondiente

a laNovena Época, sustentada por la Prlmera Sala de la Å' 'f
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto *¿* 

¡
siguientes: Ã*./

AUToRTDADES No sEñALADAs como 
tå_':íi'

*t:,'
RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR I

LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.6

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas

como responsables en el juicio de garantías, pero en

razon de sus funciones deban tener intervención en el

cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están

obligadas a realizar, dentro de los límites de su

competencia, todos los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora,

y para que logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es de

resolverse y se:

6 IUS Registro No. 172,605.

RESUELVE:
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EXP ED I ENTE TJA/3"S/ 17 41 2023

PRIMERO. - Este Tribunal en Pleno es competente

para conocer y fallar el presente asunto, en los términos

precisados en el considerando primero de la presente

resolución.

MUNICIPAL DE CUER y DIRECTOR DË

RATIVAS DE LA

AYUNTAMIENTO DE

RESPONSABILIDADES ADMIN

CONTRALORÍA MUNICIPAL D

CUERNAVACA, MORELOS JE DEL DEPARTAMENTO

SEGUNDO. -Son fundad

impugnación hechas valer por 

contra de las autoridades d

d

a

mayo de dos mil veintiun

0312018; de igual manera, se

del requerimiento de pag

TMl27 2910912023 mediante el

una multa a la parte actora,

(ciento setenta y siete mil

461100 M.N.), ya que dicho req

la resolución dictada en el ex

declaró la nulidad lisa Y llana,

en el considerando quinto del

las razones de

 CN

dadas TESORERO

la nulidad lisa y llana del

resolución de catorce de

dictada en el expediente

ra la nulidad lisa y llana,

contenido en el oficio

al se le requiere el pago de

r la cantidad de 9177,789.46

entos ochenta y nueve Pesos

erimiento de pago deviene de

iente 0312018, de la cual se

conformidad con lo aducido

ente fallo.

a DE PROCEDIMIENTOS LE S Y ADMINISTRATIVOS

IPAL, en términos de lo

quinto del presente fallo;

CUARTO. - Se co e a las autoridades

demandadas TESORERO MUN IPAL DE CUERNAVACA, Y

DES ADMINISTRATIVASDIRECTOR DE RESPONSABI
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DE LA CONTRALORíA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS JEFE DEL

DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS LEGALES Y

ADMTNISTRATIVOS DE LA coNTnnlOnín MUNICIPAL, un

término de diez días hábites, contados a partir de que la

presente quede firme, para que dé complimiento a lo aquí

ordenado, y exhiba ante la Sala del conocimiento las

constancias que así lo acrediten; apercibido que, en caso de

no hacerlo así, Se procederá en Su contra conforme a las

reglas de la ejecución forzosa contenidas en los artículos 90

y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

QUINTO. - En su oportunidad archívese el p

asunto como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.

i
{*
{
{1

i

i
¿

&:xLig': r,'nq{dDi
Ui- t.i., ,:: í)î MC

sAsí por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaroîE;tctu¡a¿

los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GU¡LLERMO ARROYO GRUZ, Titular de la segunda sala de

Instrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ

MERINO, Titular de la Primera sala de lnstrucción;

Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS'

Titular de la Tercera Sala de lnstrucción y ponente en este

asunto; Magistrado MANUEL GARCfi OUINTANAR, Titular

de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; y Magistrado JOAQUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza Y da fe.
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TRIBUNAL DE JUSTIOA ADMINISIRA'IWA

DEt ESIADO DE MORELOS
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GUI RUZ
TITULAR DE LA SE NDA SALA INSTRUCCIÓN

MAGISTRA

MONIGA B TO MERINO
TITULAR DE MERA DE INSTRUCC¡ON

GIS

G

VANESSA GLORIA GA o VIVEROS
INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA TERCERA

MAGISTRA

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABI LIDADES ADM I NISTRATIVAS

D
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MAGISTRA

GO
alo
LEZ CEREZO

LA QUINTA ESPECIALIZADA
MINISTRATIVASEN RESPONSABILIDADES

SEC ARIA ERAL DE AGUERDOS

ANABEL O CAPISTRAN

NOTA: Estas firmas corresPond

Administrativa del Estado de M
ala ución emitida por este Tribunal de J f,'ff

en el expediente TJA/3"S/1 74t2023,

por   , contra actos del TESORERO MUNICI D

CUERNAVACA, y DIRECTOR DE RESPONSABILIDADES ADMINI D

LA CONTRALORíA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CU

MORELOS JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROCEDI S

ADMINISTRATIVOS DE LA CONTRALORíA MUNICIPAL;

sesión de Pleno celebrada eldieciséis de octubre de dos mil

en
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos”.




